
 

Opinión

E
l ecosistema de pagos es uno 

de los más beneficiados por la 

innovación financiera que li-

deran los bancos. La elevada 

competencia dentro del sector, también 

desde entidades financieras no banca-

rias, lo enriquece. Así lo reconoce la nue-

va regulación europea PSD2, que tam-

bién refuerza la seguridad de los pro-

cesos. Pero al final es el cliente el que 

decide cómo materializar el pago. 

El centro de la estrategia de los ban-
cos es el cliente. Y adelantarse a sus 

demandas, siempre que la tecnología 

lo permita, es su obligación. Los ban-

cos han desarrollado sistemas de pago 

rápidos y eficaces, en un contexto re-

gulatorio que facilita la creación de 

nuevos servicios de mayor valor aña-

dido para el cliente. Tanto servicio dis-

ponible contrasta con la realidad de 

los números, que siguen mostrando 

una elevada preferencia del usuario 

por los pagos en efectivo en sus tran-

sacciones 

El Banco de España publicó hace 

unos días las últimas estadísticas de 

cajeros automáticos y terminales de 

punto de venta. La retirada de efecti-

vo en cajeros aumentó un 3,6% en 2017, 

cuando el importe de los pagos a tra-
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vés de terminales de venta creció un 

8,7%. Es cierto que el importe total de 

los pagos en terminales superó a la 

retirada de efectivo, pero la diferen-

cia no es significativa y sirve de indi-
cador del hábito de pagar en efectivo 

que sigue existiendo en España. Aun-

que no es un fenómeno exclusivo de 

nuestro país.  

Un estudio publicado por el Banco 

Central Europeo (BCE) a finales del 

año pasado apuntaba que cerca del 

80% de las transacciones en Europa se 

pagan en efectivo, aunque se reducen 

al 54% si consideramos su importe. La 

contradicción surge al analizar las con-

clusiones de una encuesta que acom-

pañaba al estudio, y que refleja que los 

consumidores prefieren pagar más 

con tarjeta que con efectivo. Hay una 

explicación: los consumidores recuer-

dan el importe de los pagos más ele-

vados, mientras obvian los pequeños 

desembolsos que realizan en el día a 

día. Y sólo el 8% de las operaciones de 

pago realizadas superaban 50 euros. 

U
na economía de mercado solo 

puede desarrollarse adecua-

damente con un sistema jurí-

dico de calidad. La calidad ins-

titucional es fundamental para el pro-

greso de los países y los que cuentan 

con mejores instituciones son los que 

figuran a la cabeza en todos los índices 

internacionales de prestigio. 

En este contexto, la Administración 

de Justicia es esencial para la competi-

tividad de un país pues, como pieza bá-

sica del marco institucional, tiene un 

impacto directo sobre las decisiones 

empresariales, condicionando el dina-

mismo y el crecimiento económico.   

En el documento «La calidad del 

sistema jurídico como clave del creci-

miento económico y del progreso so-

cial», el Círculo de Empresarios pro-

pone varias ideas para mejorar los ser-

vicios de justicia. 

La primera de ellas, que las institu-

ciones garanticen adecuadamente la se-

guridad jurídica con un ordenamiento 
de calidad. Las posibilidades de intro-

ducir previsibilidad en el Derecho a tra-

vés de la jurisprudencia de los tribuna-

les son limitadas, y es necesario que el 

legislador se esfuerce por mejorar la ca-

lidad de las normas. La jurisprudencia 

puede refinar lo que el legislador pro-

duce, pero esto debe superar un umbral 

de calidad.  

Sería deseable que se generalice el 

recurso a la consulta pública con los 

operadores económicos y sociales de 

los proyectos normativos, prestando 

particular atención a los operadores 

sectoriales. La consulta pública de cier-

tos proyectos de ley en el pasado ha dado 

muy buenos resultados. 

Por otra parte, los poderes públicos 

con capacidad normativa deben com-

prometerse a favor de la estabilidad de 

las normas, evitando cambios sorpre-

UN  SISTEMA JURÍDICO PARA EL 
CRECIMIENTO Y EL PROGRESO

ISABEL  
DUTILH 

VICEPRESIDENTA DEL CÍRCULO DE  
EMPRESARIOS 

sivos que dificultan la planificación de 

la actividad empresarial. La falta de es-

tabilidad del marco normativo afecta 

negativamente a la seguridad jurídica 

y supone un grave obstáculo para la co-

rrecta Administración de Justicia. 

Vinculado a lo anterior, es preciso re-

cordar que determinados cambios nor-

mativos pueden suponer una vulnera-

ción del «principio de trato justo y equi-

tativo» que suele figurar en los tratados 
de protección de las inversiones extran-

jeras. En muchos casos, los inversores 

extranjeros que consideran lesionado 

ese principio pueden acudir a mecanis-

mos arbitrales para resolver la contro-

versia con el Estado. Los inversores na-

cionales, en cambio, no pueden acudir 

a ellos, lo que provoca un trato desigual 

para una misma situación. 

Debería revisarse también el actual 

sistema de selección de los jueces,  así 

como fomentar su especialización y re-

diseñarse el sistema de remuneración 

y de promoción atendiendo a criterios 

objetivos de calidad. Para superar las 

oposiciones y concursos se otorga ex-

cesivo peso a las facultades memorísti-

cas, mientras los conocimientos econó-

micos o contables tienen un peso prác-

ticamente marginal. 

Desde otro punto de vista, la previ-

sibilidad de las decisiones se incremen-

ta cuando los asuntos los resuelven jue-

«La creciente penetración 
de internet y el uso de 

medios móviles anticipan 
importantes cambios en el 

ecosistema de pagos»

ces especializados. Es asimismo nece-

saria una evaluación continuada de la 

carga de trabajo que soportan los juz-

gados especializados para ajustar la es-

tructura y la plantilla judicial a las ne-

cesidades reales.  

La modernización tecnológica de la 

justicia resulta esencial. Hay que ase-

gurar la máxima interoperabilidad de 

los sistemas informáticos de los diver-

sos territorios y dar una adecuada for-

mación en este ámbito de los jueces, los 

fiscales y al resto del personal, que debe 

imbuirse de una cultura del cambio. 

Es generalizada la opinión sobre la 

necesidad de modificar la Ley de En-

juiciamiento Criminal a fin de enco-

mendar al Ministerio Fiscal la inves-

tigación de los delitos, en cooperación 

con la policía judicial, y de colocar al 

juez en la función de garantía de los 

derechos de las personas físicas y ju-

rídicas. 

Preocupa especialmente a las empre-

sas su riesgo reputacional, pues en mu-

chas ocasiones soportan la pena de ban-

quillo aunque después sean absueltas 

en el juicio oral. Por ello sería deseable 

que la eximente de cumplimiento se 

aplicara en la fase de instrucción, o que 

se evite el llamamiento en calidad de in-

vestigado, con la finalidad, según se dice, 

de garantizar su derecho de defensa, lo 

que  que causa graves daños reputacio-

nales a las personas afectadas.  

Asimismo hay que recordar el carác-

ter esencial del secreto del sumario, y 

debería ponerse fin a las fugas de la in-

formación contenida en los mismos. 

En materia concursal, hay que dotar 

de mayor flexibilidad al procedimien-

to, para hacerlo menos costoso y favo-

recer la continuación de la actividad 

empresarial. Y es necesario suprimir 
los privilegios de los que disfrutan los 

créditos de las Administraciones Públi-

cas, así como la sucesión de deudas con 

Hacienda y la Seguridad Social al ad-

quirir unidades de negocio. 

Finalmente, es necesario potenciar 

la mediación y el arbitraje como meca-

nismos alternativos para la resolución 

de controversias. Presenta numerosas 

ventajas para la solución de los conflic-

tos mercantiles y permite importantes 

ahorros de coste y de tiempo frente al 

litigio. Pero pese a las buenas intencio-

nes legislativas, la mediación mercan-

til no ha logrado despegar en España, 

aunque tampoco lo haya hecho en ge-

neral en Europa. 

En estos y otros muchos ámbitos la 

Justicia española tiene amplio margen 

de mejora. Por eso deberíamos poner-

nos a la tarea cuanto antes.

Este estudio del BCE se refería a 

datos de 2016. Sin duda alguna, se 

han producido cambios desde en-

tonces y ahora muchos usuarios 

pueden valorar mejor las diferen-

tes opciones de pago que ofrecen 

las entidades de crédito: pagos di-

gitales, por móvil -como sería el caso 

de Bizum en España- y con tarjeta. 

Todo un mundo de posibilidades 

bajo la seguridad que brinda el ser-

vicio de los bancos. Las entidades 

redoblan esfuerzos para ofrecer nue-

vos servicios de pagos y al mismo 

tiempo atienden el abanico de de-

mandas de sus clientes: el número 

de terminales de puntos de venta 
aumentó en España un 5,74% y el 

número de cajeros creció un 1,76%. 

En el caso de las tarjetas emitidas, 

su emisión aumentó un 6,4% el año 

pasado. 

La creciente y elevada penetración 

de internet y el uso de medios móvi-

les en la sociedad anticipan impor-

tantes cambios en el ecosistema de 

pagos. Pero la clave que determina-

rá la preferencia del cliente por un 

medio de pago u otro en el futuro será 

su experiencia de usuario. Entre tan-

to los bancos tienen claro que su pa-

pel es ofrecer todas las opciones de 

pago posibles e invertir en su desa-

rrollo para que el cliente decida qué 

opción se ajusta mejor a sus prefe-

rencias.
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